
SABADO 17 D E JULIO 
N U M . 17C 

OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

reciba m e r , t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^^Plar*^ 6 1 B O L E T Í n » dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

HÓN Y T A L L E R E S : Calle 
62, M a d r i d - 9 . Teléfs.: 

del Doctor Cas-
76 Madrid.-V. Teléis.: Administración. 

d e ofici T a l l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. —Horas '-'na; r j e ^edin'j' U Q o c h o y media d 
a d e la tarde. Para el públi 

de 
lico 

la mañana a dos 
de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa peseta*. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 
Los anunciantes vienen obligados al pago dd Impuesto del ti 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tt***, 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25. segunda planta. 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

r j * ! ° n d e Agricultura, Ganadería y 
e l a c i ó n Forestal. -Negociado 2.° 

^qüUi° b - d a l a acepción definitiva de la 
l i t e X L ? - n d e d i e z motosierras "Homo-
^ción C O n d e s t i n o al Servicio de Pre-
C°rpor y Extinción de Incendios de esta 
Ciedad A suministradas por "Casli, So-
m f c d i o anónima", se hace público por 
se f 0 r m u i asente anuncio a fin de que 
reclamar e n e l P l a z o d e q u i n c e d í a s l a s 

v uel t a la f 6 s oportunas y pueda ser de
Mari • , n z a constituida, 

otario ' 1 3 d e JuHo de 1976.—El Se^ 
zález, § e n eral , José María Aymat Gon-

(O.—4.464.) 

A Y , J N T A M I E N T 0 DE MADRID 
a General. - Departamento de 

Personal 

B E L 
. R E F E R E N T E D0 

AYUNTAMIENTO D E MA-
A L CONCURSO RESTRINGI-

POLICIAS D E LA AGRUPACION 
C L ' É ¿ 0

 F E M E N 1 N A DE CIRCULACION D E L 
t>E POLICIA MUNICIPAL PARA PRO-

E E R OCHO P L A Z A S D E CABOS 

Pone e n , enmplimiento a lo que se dis-
r¡a, S e * l a norma ocho de la convocato-
^PiranS- 6 p u b l i c a la lista provisional de 
C ü r S o

 s emitidas y excluidas al con-
c lar n a

,

c i

C o n cediéndose un período de re-
6 s t abW¡¡ e s d e quince días, a tenor de lo 
*e p r

C C l c l o en el artículo 121 de la ley 
Ceairniento Administrativo: 

Aspirantes admitidas 
Sagrario Alvarez Ramos. 
B°nifacia Blázquez Díaz. 
Agustina Crespo Gordo. 
Josefa Espinosa López. 
Ascensión Gómez Segovia. 
María Dolores González Vicente. 
Verónica López Calzada. 
María Teresa Matías González. 
Isabel Martín Pérez. 
María Luisa Medrano Guerra, 
lerónima Peña García. 
Angeles Sánchez Segovia. 
Julia Villalba Náñez. -
María del Carmen Zoyo Espada 

aspirantes excluidas 
^Pañarí10 r e u n i r el requisito exigido en el 
V o c a to r? a . b ) d e l a n o r m a t r e S d e 1 3 

Matilde Juana de la Cruz Gaceo A l ^ S u ac i l . 

r María del Pilar Langarica Cifré. 

i * 
3 ^ 
4 ^ 
5 
6 ^ 
7 
8 ^ 
9 

12 _ 
13 ^ 
1 4 ^ 

D." Dolores Quijada Escalona. 
— Digna de la Riva Ochoa. 
— María del Carmen Vázquez Gómez. 
Madrid, 9 de julio de 1976.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.465) 

funta Provincial del Censo j 
Electoral de Madrid 

Don José María Aymat González, Doctor 
en Derecho, Secretario general de la 
excelentísima Diputación Provincial, y 
como tal, Secretario de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de Madrid. 
Certifico: Que según resulta del acta 

correspondiente, la Junta Provincial del 
Censo Electoral de Madrid, en sesión pú
blica celebrada el día 12 de julio de 1976, 
dada cuenta por el señor Secretario para 
su examen y resolución de las reclamacio
nes formuladas en orden a inclusiones, ex
clusiones y rectificación de errores en el 
Censo Electoral de residentes mayores de 
edad, vecinos cabezas de familia y muje
res casadas y residentes de dieciocho, die
cinueve y veinte años de edad, cuya for
mación fué ordenada por Decreto de 26 
de diciembre de 1975 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de enero de 
1976, a la vista de dichas reclamaciones, 
de las justificaciones aportadas y de los 
informes emitidos por las respectivas Jun
tas Municipales (excluida !a de Madrid-
capital), adoptó los siguientes acuerdos: 

ALCOBENDAS 

Distrito: UNICO 

Sección 

INCLUIR: 
Sección 

5 R—Sánchez Cabello, José. 
8 M . C.—García de la Vega Solano, 

María del Coro. 
9 M . C—Figueroa Rebaque, Con

cepción. 
15 R—Martínez Morato, Teresa. 
18 M . C.—Cantero Jiménez, Martina. 
18 C. F.—Ferreras Chasco, Casildo. 
31 C. F.—Bravo Castaño, Pedro. 
32 C. F.—Martín Martín, Casto. 
32 M . C—Murie l de Pablo, Herminia. 
34 M . C.—Fariña Calaco, Ana. 

Distrito: UNICO 
RECTIFICAR ERRORES: 

Sección 

3 Casas Cayon, Juan Carlos.—Dice: 
Layon. Debe decir: Cayon. 

3 Casas Cayon, Paloma.—Dice: Ca-
sasa Cajón. Debe decir: Casas Ca
yon. 

3 Cayon González, Juana. — Dice: 
Layon. Debe decir: Cayon. 

3 Río Márquez, Miguel del.—Dice: 
Angel. Debe decir: Miguel. 

5- Cebolla Arguedas, Segunda. — Di
ce: Cebollo Arquedo. Debe decir: 
Cebolla Arguedas. 

5 Jiménez Bevia, Irene Alejandra.— 
Dice: Alejandra Jiménez Revilla. 
Debe decir: Jiménez Bevia, Irene 
Alejandra. 

7 Figuero Cordero, Federico.—Dice: 
edad 17 años. Debe decir: )9 años. 

7 Checa Ramiro, Telesforo. — Dice: 
Ramito. Debe decir: Ramiro. 

7 Sáez Moneó, Gregorio.—Dice: Mo-
ricó. Debe decir: Moneó. 

7 Vázquez Sáez, Agustín. — Dice: 
Julián. Debe decir: Agustín. 

8 Calvo Calvo, Emil io—Dice: Fa
bricante proc. láct. Debe decir: 
Químico. 

8 Losa González, Rosario. — Dice: 
Edad 65 años. Debe decir: 51 años. 

8 Manuel Diez, Ana María.—Dice: 
Maunel. Debe decir: Manuel. 

8 Regalado Aznar, Francisco. — Di 
ce: 51 años de edad. Debe decir: 
47. 

8 Marichalar Iriarte, Blanca.—Dice: 
Machicador. Debe decir: Maricha
lar. 

8 Reig Albiol, Clotilde—Dice: Ar-
biol. Debe decir: Albiol. 

8 Sáinz de Baranda González Arnao, 
María Francisca.—Dice: González-
Arnero. Debe decir: González A r 
nao. 

8 Yanci Barzola, Alberto. — Dice: 
Yarci Barzola. Debe decir: Yanci 
Barzola. 

10 Moreno Jiménez, Juan. — Dice: 
Moren. Debe decir: Moreno. 

11 Carrizo Carrido. Juan Antonio.— 
Dice: Cabrizo Cabreiro. Debe de
cir: Cabrizo Cabrizo. 

11 Martín Muías, Dimas.—Dice: M i 
llas. Debe decir: Muías. 

11 Quilón López, Angel.—Dice: Qui
llón. Debe decir: Quilón. 

11 Quilón López, Soledad. — Dice: 
Quillón. Debe decir: Quilón. 

11 Quilón Rojas, Benito.—Dice: Qui
llón. Debe decir: Quilón. 

12 Fernández Pina, José.—Dice: Ba
silio. Debe decir: José. 

12 Nieto Quilón, Lucina-Rosario. — 
Dice: Luciana. Debe decir: Lici-
na-Rosario. 

14 Alonso Herranz, Petra. — Dice: 
Herrar. Debe deoir: Herranz. 

14 Díaz Martínez. Rafael.—Dice: Pla
za Encinas, 5. Debe decir: Plaza 
del Cedro, 5. 

14 García Lechosa, Eugenio Félix.— 
Dice: Lechsa. Debe decir: Lecho
sa. 

Sección 

14 Garrido Blázquez, Josefa.—Dice i 
Número calle 4. Debe decir: 3. 

14 Herranz Aceves, Feliciano.—Dice: 
Herrar. Debe decir: Herranz. 

14 Herranz Alonso, Félix Carlos, — 
Dice: Herrar. Debe decir: Herranz. 

15 González González, Mariano.—Di
ce: José. Debe decir: Mariano. 

16 Manzanas Palomares, Estclita. —»• 
Dice: Manzanos. Debe decir: Man» 
zanas. 

17 Gordo Martínez. José Antonio.-— 
Dice: Antonio Gordo. Debe decir: 
Gordo Martínez. 

17 Llamas Horas, Laudelina. — Dice: 
Sandelina. Debe decir: Laudelinax 

18 González Gronilli. Juan Antonio. 
Dice: Cobrador autobuses. Deoe 
decir: Inspector "Cía. Metropoli
tano de Madrid". 

18 Mateos Gallego, Juan.—Dice: 95 
años, Generalísimo, 1. Debe decir: 
25 años, General Várela, 1. 

18 Amañas Llamas, Antonino.—Dice: 
Antonio. Debe decir: Antonino. 

21 Silva Calvo, Ricardo.—Dice: S i -
bia, 42 años. Debe decir: Silva, 
52 años. 

21 Silva Barbeira, Carmen. — Dice: 
Sibia. Debe decir: Silva. 

21 Silva Barbeira, Ricardo. — Dice: 
Silnia. Debe decir: Silvia. 

21 Barbeira Lama,' Herminia.—Dice: 
42 años. Debe decir: 52 años. 

30 García Alcolea, Amaya. — Dice: 
Beatriz. Debe decir: Amaya. 

30 Trapero Ramírez, Blanca. — Dice: 
Tejero. Debe decir: Trapero. 

32 Carreño Martín, Serapio. — Dice: 
Calle Convenio. Debe decir: Tra
vesía del Cañón. 

32 Herbolejo Patino, Hortensia.—Di
ce: Calle Convenio. Debe decir: 
Travesía del Cañón. 

32 Largo Herrera, Antonia. — Dice: 
María Josefa. Debe decir: Antonia. 

33 Barrado Mateos, Ramón. — Dice: 
Viudo. Debe decir: Casado. 

33 Cardados Sánchez, Josefa.—Dice: 
Viuda. Debe decir: Casada. 

Distrito: UNICO 

NO INCLUIR: 
Sección 

5." Barrero Cáceres, Antonio. 
5.a Fernández Domínguez, Manuela., 
8.a Albiol Rubio, Clotilde. 
8." Arroyo Ramos, Guadalupe, 
8.a Belloso Garrido, Juan. 
8.a Bueso Ramos, Isabel Paula. 
8.a Calvo Manuel, M . a Lourdes. 
8.a Martínez Lorente, Margarita, 
8.a Regalado Aznar, Francisco. 
8.a Reig Rodríguez. Joaquín. 
12 Fernández Ramírez, José Enrique. 
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Sección 

14 Borondo López, Juan José. 
14 Martínez Vicente, M . a del Carmen. 
14 Muñoz Sacristán, Faustino. 
14 Yunta González, Felisa. 
16 García Herrero, Natividad. 
16 Palencia Olivares, Valentín. 
18 Cáceres Martín, Félix Angel. 
18 Fernández Cáceres, Miguel. 
18 Sánchez Corral, M . a José. 
20 Aniego Salmerón, Juan Carlos. 
20 Fernández Serrano, M . a Jesús. 
21 Benéitez Rodríguez, M . a Piedad. 
21 Gutiérrez Benéitez, Alicia. 
21 Gutiérrez Benéitez, Angel Luis. 
21 Gutiérrez Benéitez, Jesús María. 
21 Gutiérrez Velasco, Sabino Joaquín. 
22 Aranguren Merino, Víctor. 
22 Martínez de la Torre, M . a Concep

ción. 
33 Ibáñez Fernández, Lucio. 
34 Carvajal Urbaneja, José. 
34 Cornejo Bedmar, Mercedes. 

Distrito: UNICO 

NO RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

8 Lieño Reig, Carmen. 

A L G E T E 

Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

Unica C. F.—Medem Roesicke, Jorge. 

A R A N J U E Z 

Distrito: PRIMERO 
INCLUIR: 

Sección / 

3.a M . C.—Angulo Quilis, María Pie
dad. 

3.a M . C.—Aranzubiá Izquierdo, Ma-
* ría' Angeles. 

3.a Corrales García-Valdivieso, Anto
nia (M. C ) . 

3.a M . C.—Deoro Rubio, Joaquina. 
3.a M . C—García Castellano, María. 
3. a C. F.—González Jiménez, Eugenio. 
3.a C. F.—Grijalba Más, Sabino. 
3. a C. F.—Martínez Lecina, Leopoldo. 
3.a C. F.—Martínez-Atienza Minguito, 

José. 
3.a C. F.—Molinero Arbán, Dámasa. 
3. a C. F.—Molinero Molinero, José. 
3. a R.—Pérez García, José Manuel. 
3.a R.—Pérez García, María-Prados. 
3.a C. F.—Pérez Ocio, José. 
V M . C.—Perxez Jarque, Edelmira. 
3. ' C. F.—Rodríguez Díaz de las He-

ras, Jesús. 
4. a C. F.—Marañón García, Juan. 
5. a C. F. — Fernández Cortés, José 

Luis. 
5.a C. F.—-Baquero Pacheco, Miguel. 
5. a M . C. — Borrego Encinas, María 

Rosa. 
6. a C. F.—Ursula Villaseca, Víctor. 
7. a ' C. F. — Alonso Hernández, Fran

cisco. 
7.a M . C—Guijo Sánchez, Ana María. 
7.a M . C—Jiménez Santiago, Angela; 
7.a C. F.—López Plaza, Alfredo. ) 
7.a C. F.—Martín Amo, Mariano. 
7.a R.—Martín Regidor, María Jesús. 
7.a C. F.—Puerta Martínez, Pruden

cio. 
7.a M . C. — Regidor González, Gau-

dencia. 
7.a C. F.—Sánchez Nieto, Francisca. 
7. a M . Cv—Setién Martínez, María. 
8. a C. F.—Fuente González, Rodolfo 

de la. 
8.a M . C—Sanz del Molino, M . ! l del 

Pilar. 

Sección 

Distrito: SEGUNDO 

F.—Hoz Brúñete, Gonzalo de 1. a C. 
la. 

2. a R.—Castelló Plaza, María Eugenia. 
2.a R.—Castelló Plaza, Paloma. 
2.a C. F.—Castelló Tomás, Remigio. 
2.a García Cantarero, Candelas (C. F.). 
2.a M . C.—García Segura, María. 
2.a M . C.—Oro de Aro, Pilar de. 

Sección 

2.a C. F.—Pizarro Pedrero, Fernando. 
2.a M . C.—Plaza García, Eugenia. 
2. a C. F. — Rodríguez de Guzmán y 

Vázquez, Antonio. 
3. a M . C.---Crespo Alvarez, Estrella. 
3.a C. F.—Fernández Villalta, Anto

nio. 
3. a M . C.—Ramón España, Isabel. 
3.a C. F.—Torres Carralero, Juan. 
3. a R.—Torres Torres, Gregoria. 
3.a R.—Torres Torres, Jesús. 
3. a M . C.—Torres Torres, María. 
4. a C. F.—González Seoanes, Angel. 
4.a C. F.—Huerta Criado, Mateo. 
4. a C. F.—Suárez Robles, Juana. 
4. a M . C.—Manzaneque Collado, Mag

dalena. 
4. a M . C.—Muñoz Torres, Dominga. 
5. a C. F — H o z Peña, Pedro de la. 
5.a C. F. — López Sánchez-Mayoral, 

Pantaleón. 
5.a M . C—Martín Borrego, María Se-

tefilla. 
5i a C. F.—Sánchez Domenech, José. 
5.a M . C.—Segura Ortega, Ascensión. 
5.a C. F — Serrano Villalba, Juan José. 
5. a M . C.—Yuste Moreno, Segunda. 

: 6.a R.—Amador García, Miguel. 
6. a C. F.—Amador Purificación, M i 

guel. 
6.a M . C.—Cardenal Paredes, Visita

ción. 
6.a M . C.—García Muñoz, María. 
6.a C. F.—Lázaro Alba, Eduardo. 

Distrito: TERCERO 
Sección 

1.a M . C—Barros López, Lourdes-Ma
ría. 

I . 1 R.—Cepeda Barros. Javier-Ramos. 
1> R.—Cepeda Barros, María-Esther. 
1.a R.—Cepeda Barros, María-Jesús. 
1.a R.—Cepeda Barros, Mario. 
1.a C. F.—Cepeda Santasmarinas, Gi l . 
1.a R.—Lausada Saldaña, José. 
1. a C. F.—López Ortiz, Antonio. 
2. a R.—Casado Gómez, Pablo Luis. 
2.a M . C. — Domínguez de la Ossa, 

Magdalena. 
2.a M . G.—Gómez Sigucro, Justa. 
2. a C. F.—Rodríguez García, Cipriano. 
2. a R. — Rodríguez Domínguez, José 

Luis. 
2. a C. F.—Roldan López, Bibiano. 
2. a C. F.—Verdugo Sardinero, José. 
3. a R.—Borrego Encinas, Manuel. 
3.a C. F.—Borregp Sánchez, Francis

co. 
3. a M . C.—Encinas Jiménez. María. 
4. a M . C.—Arévalo Díaz-Garzón, Ma

nuela. 

4. a C. F.—Oro Alonso, Juan de. 

Distrito: C U A R T O 
Sección 

1.a 

1.a 

1.a 

1.a 

1.a 

1.a 

1. a 

2. a 

2.a 

4.a 

C. F.—Huete López, Antonio. 
C. F. —Martínez-Atienza Fernán
dez, Félix. 
M . C.—Minguito Iborra, Isabel. 
M . C.—Oltra Fenollar, Purifica
ción. 
C. F.—Orgaz Dones. Indalecio. 
C. F.—Rodríguez Vega, Eugenio. 
M . C—Santiago Mora, Francisca. 
R.—Fernández Alvarez, Cesáreo. 
R.—Llamas Inglés, Eladio Manuel. 
C. F.—Ezquerra Jofra, José. 

Distrito: PRIMERO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

5. a Gariglio Morales, Rosa. — Dice: 
Girigio. Debe decir: Ganglio. 

6. a Corcostegui Arrieta, Javier. — Di
ce: Lorcostegui, Félix. Debe de
cir: Corcostegui, Javier. 

6.a Corcostegui Arrieta. M . a Jesús.— 
D i c e : Lorcostegui. Debe decir: 
Corcostegui. 

6.a Corcostegui Murua, Félix.—Dice: 
Lorcostegui Murva. Debe decir: 
Corcostegui Murua. 

8.a García de Cortázar y Ruiz de Agui-
rre, Juan Carlos.—Dice: García C. 
Ruiz Aguirre, Jefe de estación. De
be decir: García de Cortázar y 
Ruiz de Aguirre, Ingeniero indus
trial. 

Distrito: SEGUND'O 
Sección 

i / 1 

6.a 

Bustillo Molero, Laura. — Dice: 
Bustito Motero. Debe decir: Bus-
tillo Molero. 
Gómez Moreno, Paula. — Dice: 
Mascua. Debe decir: Moreno. 

Distrito: C U A R T O 
Sección 

1.a García Guardiola, José. — , D i c e : 
Debe decir: Cabeza de fa

milia. 
Sánchez Concejero, Francisco. — 
Dice: Comerciante. Debe decir: 
Ingeniero industrial. 

CIEMPOZUELOS 

Distrito: PRIMERO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

Unica Carvajal Sánchez, Luis.—Dice: Pa
lomero Travesía. Debe decir: Vir
gen, 2. 
Hernández Diez, Consuelo.—Dice: 
Palomero Travesía. Debe decir: 
Virgen, 2. 
Oro Manzanares, Antonio de.—Di
ce: San Pedro, 14. Debe decir: 
San Sebastián, 14. 
Oro Román, Trinidad.—Dice: San 
Pedro, 14. Debe decir: San Sebas
tián, 14. 
Rodríguez Trompeta, Jesús.—Dice: 
San Pedro, 14. Debe decir: San 
Sebastián, 14. 
Román Fernández, Emilia.—Dice: 
San Pedro, 14. Debe decir: San 
Sebastián, 14. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1.a Barriguete Melgar, Julio. — Dice: 
Rosa, 12. Debe decir: Travesía de 
la Rosa, 12. 
Martínez Ramírez, Herminia.—Di
ce: Rosa, 12. Debe decir: Trave
sía de la Rosa, 12. 
Pérez Canales, Francisco.—Dice: 
Margarita, 18. Debe decir: Marte, 
número 20. 

C O L M E N A R VIEJO 

' Distrito: PRIMERO 

INCLUIR: 
Sección 

1.a C. F.—Alamo. Romera, Andrés del. 
3." R.—García Muñoz, María del Car

men. 

Sección 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1.a R.—Linares Linares, M . a Flora. 
1.a C. F.—Ochoa Gómez, Ramón. 
1.a C. F.—Ochoa Guisasola, Ramón. 
1* C F.—Párraga González, Juan. 

Distrito: TERCERO 
Sección 

1.a R. — Colmenarejo García, Ascen
sión. 

1.a C. F.—Colmenarejo Puente, A n 
gel. 

I a M . C.—Francisco García, M . a del 
Pilar. 

3.a C. F.—Urizar Giménez, Rafael. 
3. a C. F.—Urizar Sanz, Rafael. 

Distrito: PRIMERO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

2. a 

3. a 

3.a 

Corral Feito, Francisco. — Dice: 
Feico. Debe decir: Feito. 
Hierro del Carmen, Eusebio.—Di
ce: Herrero, Méjico, 10, Autóno
mo constructor. Debe decir: Hie
rro, Méjico, 5, Albañil. 
Marcos Muñoz, Francisco.—Dice: 
Muñiz. Debe decir: Muñoz. 

3« 

3.a 

3.a 

4." 

Matellano García, Antonino.—-Dj 
ce: Antonio, Méjico, 4, Oficial al 
macerx Debe decir: Antonino, M e 

Jico, 2, Empleado. 
Gómez Martínez, Pedro.—Dice 
Pedro Elisa. Debe decir: Pedro. 
Palacio Muñoz, Francisco.—Dice 
Administrativo. Debe decir: Fun 
cionario, C. F. 
González Bosque, Mercedes.—D1 

ce: Puente, Andrés Pastor, 19. D e 

be decir: Bosque, Andrés Pastor 
número 13. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1.a Aparicio Alonso, Alfonso. -Dice: 
Aparicio /\ionsu, mivu**" p e . 
29 años, Director de empresa, 
be decir: 30 años, Funcionario-

1. a Avila Vázquez, M . a Dolores. 
ce: M . a José, 28 años. Debe o 
cir: M . a Dolores, 30 años. ^ 
Arrovo Nogales, Juan Manuel-
Dice: Morales. Debe decir: N°& 
les • • 
Jusdado Corral, Pedro. — D i c

p

e

e . 
Pablo, 42 años. Debe decir: 
dro, 44 años. 
García Melero, Jesús.—Dice: 
lero. Debe decir: Melero. > ¿ . 

2. a Hernando Gamo, Julia.—Dice: 
las Canarias, 14, 38 años. Debe u 
cir: Islas Canarias, 11, 58 a n ° s ^ 
Lázaro Portugués, Manuela, 
ce: Perdiguero. Debe decir: 
tugues. i c e ¡ 
Serrano Ibáñez, Hilario. — *. 
50 años. Debe decir: 56. ^ 
Serrano Sieteiglesias, M . a I° s? o Sé\ 
Dice: José. Debe decir: M - a 1 

1. 

1. 

2. 

2. 

2. 

2. 

Distrito: TERCERO 
Sección 

Metellano Chivato, Antonino. 
ce: Antonio, Carretas, 26. 
ñero. Debe decir: Antonino, 
rretas, 38, Capataz. 

Distrito: C U A R T O 
Sección 

1.a 

1.a 

1.a 

1.a 

1. a 

2. a 

2.a 

2. a 

3. a 

3. a 

Berrocal de la Cal, M . a I u l i a ;T]ü-
ce: M . a Luisa. Debe decir: M-
lia. . , 39 
Calvo Paños, José M . a — D ' f a f í o s -
años, casada. Debe decir: 3 U 

casado. •uo-"' 
Paredes Jusdado, Hermenegi^ • 
Dice: Pérez. Debe decir: p a r

F l o í ' 
Urizar Sanz, Elodia.—Dice: 
sa. Debe decir: Elodia. ¿ n. 
Vicente Berrocal, Manuel-Gen ^ 
Dice: Manuel Carmen. Debe 
cir: Manuel-Germán. . ¿e 

.Alonso de Lamo, Olga.—D' c e ' 
Alamo. Debe decir: de L a m ° ¿ a r 
Cuadrado Cobarro, M . a a e l . p C Í r : 
men.—Dice: 37 años. Debe de 
47 años. . . 3 ! 
Laurel Soto, Francisco.—D i c e* 
años. Debe decir: 51 año 8- . e ; 
García Rimera, Martín — je-
Agustín García Romera. Deoe 
cir: Martín García R o m e r a . ^ 
Ruiz Gonzalvo, Rosa María-
ce: Gonzalo. Debe decir: 
vo. 

G90V 

COLLADO M E D I A N O 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

Unica Llórente del Real, Ignacio.-""*; 
Lorente. Debe decir: Lloren^-

COLLADO V I L L A L B A 

Distrito: UNICO 

-D¡c e ; 

INCLUIR: 
Sección 

1.a R.—Navarro Martínez, José. 
7.a C. F.—Fraile Martín, Carlos. . 
7.a. M . C—Gutiérrez Vergara, 

lia Esther. 
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COSLADA 
Distrito: PRIMERO 

INCLUIR: 

C. F.—Puga García, José. 
M . C—Redonda Cazorla, Clemen
cia. 
C. F.—Calvo Valco, Ricardo. 
M. C—Suárez Montaña, Manuela. 
c - F.—Lancha Vivar, Pascual. 
c - F.—Cano Acevedo, Luis Ma
nuel. 

8 C. F.—Murillo Nieto, Carlos. 
J M. C—Zenner Osorio, Teresa. 

¿ M - C.—Gayo Feito, Rogelia. 
In ?' F — C r e s p o Cano, José María. 

M . c.—Jiménez Paloma, Paulina. 
1 M. C—Amillano Espeso, M . a A m -

, Paro. « 
1 1 C. F.—Cruz Juárez, Rafael de la. 

Distrito: SEGUNDO 

6 
6 

12 

12 

12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 

12 
12 
12 

12 
12 

Gil González, Carmen. 
Gil González, Santiago. 

C. F .—Gil González, Rafael. 
c - F.—González Ros, Micaela. 
c - F.—Rodríguez Lago, José-Ma
nuel. 
c - F.—Herrero González, Francis
co. 
M . C —Matas Sánchez, Concep
ción. 
M . C.—Castro Touriño, Matilde. 
C. F.—Vida Verdú, Enrique. 
c - F.—Alcolea Jiménez, Ernesto-
Angel. 
M . C.—Barahona Romanillos, Ma-
_*a Carmen. 
j ~ . F.—Esgueva Beltrán, Tomás. 
M . C — Fuente González, Cecilia 
de la. 

F-—Fuentes y Fuentes, Antonio. 
írt: F.—Gallardo Carmona, Luis. 
M . C.—González Martínez, Isabel. 
fe F-~~Hervás Rodríguez. Narciso. 
g - C—Hervás Sánchez, M . a Je-Sus. 
w Hidalgo Pérez, Emeterio. 
lia C , ^ I s i d o r o Gallardo, Julia Ce-

£• F.-—López Tubio, Mauricio. 
p-C.-—Rincón Nayas, Carmen. 
H" F.—Rodríguez Sanz. Angel Manuel. • 
C : F.—Sánchez Moya, Cándida. 
™' C.—Santibáñez Calcedo, Benita. 

Distrito: TERCERO 

3 Q" ^.-—García Vaquerizo, Juana. 
3 j>' ^-—Palomo González, Román 
4 JVI" p a I o m o García, Jesús. 

M*oV~~B allesteros Sánchez-Tirado 
4 ^ a r í a Dolores. 

n a r r f o ^ G Í n é s Z a r a S o z a « B l a s B e r ' 

Distrito: PRIMERO 
N ° INCLUIR; 

^ e r §ara Rodríguez, Arturo. 

ESCORIAL (EL) 

Distrito: PRIMERO 
'tiCLUlR: 

M- C—Greciano Hernández, Ma-
l.» *¡a del Pilar. 

C. F.—Vega Domínguez, Luis M i -
1.» | u e l -
2\ *;~-Vega Domínguez, Luisa. 

c - F.—Rodríguez Albcrquilla, L u -
2» c í a -

&• F.—Sánchez Hernández, Fran-
R-—Sánchez Rodríguez, Juan. 

Distrito: SEGUNDO 

2a b-—Aguila Molina, Alberto. 
c - F.-—Carmona González-Caballos. 

2 n José Antonio. 
C - F.—Laguna Benavides. Daría. 

Sección 

2.a C. F.—López Laguna, Cecilio. 
2* M ; C—Martín Rosado, M . a Car

men. 
2. a M . C.—Pérez García, María. 
2. a R.—Siles. Gómez, Margarita. 
2. a R.—Zahonero Albalate, M . a Con

cepción.. , 
1." M . C.—Castro Andrada, Isabel. 
í> M . C.—George Tabet, Simia. 
1.» Moro de la Puente, Esperanza. 

(C. F.) 
1." R.—Pancorbo Castro, Alfonso. 
1.a C. Fy—Pancorbo Matesanz, A l 

fonso. 
1.a C. F.—Sánchez Viu . Ramón Pedro. 
1.a M . C.—San Juan Rodríguez, Lu

cía. 

Distrito: SEGUNDO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

1.a Herranz Alberquilla, M . a Luisa.— 
Dice: Barranquilla. Debe decir: 
Alberquilla. 

1. a Herranz Alberquilla, Santiago.— 
Dice: Barranquilla. Debe decir: A l 
berquilla. 

2* Bueno de la Torre, Francisco Ja
vier.—Dice: no sabe leer ni escri
bir. Debe decir: sí sabe leer y es
cribir. 

2. a González Martín, Eustaquio.—Di
ce: no sabe leer ni escribir. Debe 
decir: sí sabe leer y escribir. 

2." Zahonero Albalate, Emilia.—Dice: 
Ama de llaves. Debe decir: S. L. 

G A L A P A G A R 

«Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

Sección 

2. a C. F.—Andrés Calvo, Candelas. 
C. F.—Miguel Greciano, Dionisia. 

C U A D A L I X D E L A SIERRA 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

Unica Gil Jiménez, Juan Alfonso.—Di
ce: Alfonso Gi l , Juan. Debe de
cir: Gil Jiménez, Juan Alfonso. 

G U A D A R R A M A 

Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

1. a C F.—López Alvis, Jesús. 
1 a " M . C—Aznar Dacoba, Concepción. 
2. a C. F.—Alcobendas Camacho, Joa

quín. 
2: C. F.-—Sánchez García, Félix. 

MAJADAHONDA 
Distrito: PRIMERO 

INCLUIR: 
Sección 

í> M . C—Díaz Muñoz, M . a del Car
men. 
C. F.—Eguizábal Arrieta, Miguel. 
R.—Liado Díaz, M . a del Carmen. 
C. F.—Liado Rodríguez, Pablo. 
M . C.—Regent Fonteneau, Fran-
?oise. 
M . C—Rodríguez Villegos, Felici
dad. 

2. a C. F.—Aguilar Descalzo, Emiliano. 
R.—Aguilar Descalzo, M.;< Jesús. 
M . C—Benito García, M . a Elena. 

. M . C—Cots Roma, M . a del Car
men. 
M . C.—Descalzo Aparicio, Petra. 
C. F - -Descalzo Bustillo. Manuel. 
C. F — González Gala, Fidencio. 
C. F.—Hernández Benito, Fran
cisco. 
C. F.—López Brea López de Rodas, 
Jesús. 
R.—Lorenzo Manso, Angeles. 
M . C.—Martín Rocha, Julia. 
C. F.—Moran Martín, Eulogio. 

2. a C. F. — Puig Quesada, Francisco 
José. 
M . C.—Sica de la Fuente, M . a del 
Rosario. 
C. F.—Val ver de López, Gi l . 
M . C.—Vicioso Gala, Gloria. 
C. F.—Vicioso Hita. Julián. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

Í> R.~Alcaraz Esteban, M . n Concep
ción. 
R.—Alcaraz Esteban. Jesús. 
R.—Alcaraz Esteban. José. 
R.—Alcaraz Esteban, Mariano. 
C. F.—Alvaro García, Teodoro. 
C. F.—Bono Huerta, Rafael. 
R.—Cuenca Jarabo, Celia. 
M . C.—Cueva Lorenzo, M." del 
Carmen. 
M . C.—Fernández Navarro, Ma
ría Adoración. 
C. F.—Guinea Elorza, Antonio. 
C. F.—Herráez Garzón. Mariano. 
C. F.—Navarro Aguirre, Modesta. 
C. F.—Orosa Roldan, José Luis. 
M . C.—Sobrano Castellano. Mana 
Jesús. 
M . C—Yrazusta Zavala, M . a So
ledad. 

2.a M . C.—Alvarez Rodríguez, Isabel. 
C. F.—Descalzo Aparicio, Luis. 
M . C.—García Elosúa, Concepción. 
C. F.—Martínez Prudencio, An
tonio. 

Distrito: SEGUNDO 
RECTIFICAR ERRORES: 

Sección 

1. a Benítez de la Cruz, Antonio.—Di
ce: n.° calle, 33. Debe decir: 32. 
Echeverría Cristóbal. Ana María.— 
Dice: Echevarría. Debe decir: Eche
verría. 
Hierro Mutiozábal, Santiago del.— 
Dice: Nutiozábal. Debe decir: Mu
tiozábal. 
Calderón Torres, Belén.—Dice: Ciu
dad Puerta de Sierra, 2, portal 2. 
Debe decir: portal 15. 
Lucas Romaní, Alberto. — Dice: 
Ciudad Puerta de Sien-a. 2, portal 
2. Debe decir: portal 15. 
Marcos Marcos. Nicolás. — Dice: 
Doctor Calero, 8. Debe decir: Doc
tor Bastos, 8. 
Melendo Gaspar, Carlos.—Dice: Je
fe- de ventas. Debe decir: Ingenie
ro de Telecomunicación. 
Peña Fernández-Peña, Hipólito.— 
Dice: Fernández-Peña Peña. Debe 
deci r : Peña Fernández-Peña. 
Pérez de Muñoz Lezcano, Francis
co.—Dice: Electricista. Debe decK: 
Productor de programas de R T V E . 
Ramos-Catalina Florido, José Ma
nuel,—Dice: Ramos Ramos-Catali-
no. Debe decir: Ramos-Catalina 
Ramos. 
Sáinz de Rozas, Manuel.-—Dice: In
geniero. Debe decir: Perito quí
mico. 
Sola Pegenaute, Laureano.—Dice: 
Regenaute. Debe decir: Pegenaute. 
Vega Rodríguez, Valentín de. — 
Dice: Vesa. Debe decir: de Vega. 
Vicente López, Fernando.—Dice: 
50 años. Jefe departamento. Debe 
decir: 42 años. Profesor mercantil. 
Yanguas y Pérez de Herrasti, José 
María.—Dice: Yaguas. Debe decir: 
Yanguas. 

2. a Chinchedrú Ochoa, Milagros.—Di
ce: Chinchedro. Debe decir: Chin
chedrú. 
López-Amor García, M . a Merce
des.—Dice: Dependicnta. Debe de
cir: S. L. 
López Sebastián. Julio.—Dice: Téc
nico grabador. Debe decir: Doctor 
ingeniero industrial. 
Molina Cubillo, Esperanza.—Dice: 
Rubillo. Puerta de Madrid, 6, 31 
años, S. L. Debe decir: Cubillo. 
Puerta de Madrid, 7. 44 años. Doc
tor en Historia. 
Olmo Morand, Carlos Tomás del. 
Dice: Bigle. Debe decir: Morand. 
NO INCLUIR: 
Aguilar Tomás, Mariano José. 
Baena del Campo, Juan Carlos. 
Gailland-Bunet Hichel, Danielle. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

1.a Martínez Cebolla, Félix.—Dice: Re
sidente. Debe decir: Cabeza de fa
milia. • 

MOLINOS (LOS) 
Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

Unica Muñoz Hernández, Julián.—Dice: 
Fernández. Debe decir: Hernán
dez. 

M O L A R (EL) 

Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

Unica R.—Mingo Aguado, Isidoro 4 ? . 

Distrito: U N I C O 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

Unica Brú Purón, Carlos Marías-Dice^ 
Bou. Debe decir: Brú. 
García Buenvarón, Isidoro.—Dice: 
Buervarón, Isidro. Debe decir: 
Buenvarón, Isidoro. 
Mingo Aguado, Juan de.—Dice: 
Juan Mingo. Debe decir: Juan de 
Mingo. 
Mingo Aguado, Félix de.—Dice: 
Felisa. Debe decir: Félix. 

MOSTOLES 

Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

2 M . C.—Baena Martín. M . " de los 
Angeles. 

2 C. F.—Reyes Manzano, José M . \ 
10 C. ^F.—Gómez Segura, Juan Car

los. 
69 M . C.—Gómez Arrabal, Antonia. 
69 C. F.—López Estraviz, Antonio. 
69 R—López Gómez, Antonio. 
8 r M . C—Arias González?, M.. a del. 

Carmen. 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 

Sección 

2 Peña Hervás. Ana María.—Dice: 
Heras. Debe decir: Hervás. 

3 Rodríguez Alvarez, Alipio.—Dice: 
Gancedo. Debe decir: Alvarez. 

9 Noriega Pinilla, Berta.—Dice: A l -
berta. Debe decir: Berta. 

12' Murgui Sierra, Antonia M . a del P i 
lar. Dice: Hurgui. Debe decir: Mur
gui. . 

15 Carrasco Pastor. Antonio. — Dice: 
n.° calle 2. Debe decir: 10. 

16 Martín-Romo Rodríguez, Antonio. 
Dice: Martínez-Romo. Debe decir: 
Martín-Romo. 

17. Aniceto González, M . n del Car
men.—Dice: Casada. Debe decir: 
Soltera. 

23 Molina Martín, Luis.—Dice: mujer. 
^ Debe decir: varón. 
47 Blázquez León, Julia.—Dice: Gon

zález. Debe decir: Blázquez. 
52 Calderón Jiménez, Eulalia.—Dice: 

Evilia. Debe decir: Eulalia. 
52 Fuentetaja Herrero, Jonás.—Dice: 

Fuenteteja. Debe decir: Fuente-
taja. 

52 Fuentetaja Lázaro, Juan.—Dicer 
Fuentejana. Debe decir: Fuente-
taja. 

57 Fernández Montuenga, Joaquina.— 
Dice: Montueca. Debe decir: Mon
tuenga. 

83 Martínez Muñambrcs, Baltasar.— 
Dice: ditor. Debe decir: Profesor 
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Distrito: UNICO 

NO INCLUIR: 
Sección 

3 Sánchez Pelado, M . a del Carmen. 
3 Francos Canalejas, Manuel. 

28 Malasaña Infantes, M . a Dolores. 
28 Moran Melero, Miguel. 
45 Gallego Monroy, Francisca. 
45 García Comesaña, Francisco. 
50 Pascual Luis, Manuela. 
50 Sojvi Caerols, Juan Luis. 
51 Barberán Menéndez, Eulalia. 
51 López Criado, Pablo. 
85 Ferrández Gómez, José Manuel. 

Distrito: UNICO 

NO EXCLUIR: 
Sección 

García Vicente, M. : ' de los Angeles. 

Distrito: UNICO 

NO RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

6 Caz Mesonero, Marcial del. 
6 Caz Santo Tomás, Juan del. 
8 Ferrero Fernández, Elvira. 

38 Sánchez Cubero, Gumersindo. 

N A V A L C A R N E R O 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
lecciór 

1.a Romero Ruiz. Eufemio.—Dice: Eu
genio. Debe decir: Eufemio. 

PINTO 

Distrito: PRIMERO _ 

INCLUIR: 
lección 

1/ C. F.—Atienza Esteban. Francisco. 

POZUELO DE A L A R C O N 

Distrito: PRIMERO 

INCLUIR: 
Sección 

3.& C. F.—Pérez Vargas, Luciano. 
6.* M . C.—Lescure Frambourg, Mi -

chele Arlette. 
6.a R.—Porras García, Adela. 
6. a R.—Rivera Méndez, Rosalía. 
7. a M . C—Cestafe Sintes, Josefina. 
8. a C. F.—Candín Muñoz, Jesús. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1. M. C—LacOmbe de la Tour, Flo-
rence. 

2. * R.—Blanco de la Jara, Juan Fran
cisco. 

2.* M . C—Sorzano Volart, Janet Joan. 

Distrito: PRIMERO 

, RECTIFICAR ERRORES: 

Sección 

Sección 

6.a Hernández Ontalba, Ricardo.—Di
ce: Residente. Debe decir: Cabeza 
de familia. ' 

6.a Luna Luca de Tena, Francisco.— 
Dice: Residente. Debe decir: Ca
beza de familia. 

6.a Madoz Montoya. Joaquín.—Dice: 
Residente. Debe decir: Cabeza de 
familia. 

6.a Monzó Romualdo, Francisco.—Di
ce: Residente. Debe debir: Cabe
za de familia. 

Distrito: PRIMERO 

NO INCLUIR: 
Sección 

2.a Carmena Rodríguez. Clementina. 
2.a García-Cosio Mir, Francisco. 
6.a Alonso Tejada, José. 
6.a Andérica Diez, Adoración. 
6.a Llanos Deseado, Teresa. 
6. " Pérez Vitón, Basilia. 
7. "1 González Menéndez, Teresa. 
7.a Jiménez Cobo, Juan Antonio. 
9.a Blasco Martínez, Pedro. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1.a Aparicio Bustos, Fernando. 
1.a Aparicio Bustos, José Luis. 
1.a Aparicio Bustos, M . a Luisa. 
1.a Fernández López. M . a Luz. 
1.a García de Blas, Antonio. 
1.a Martínez Salimán, M . a Jesús. 
1.a Moral Crespo, Jerónimo del. 
1.a Ponce de León, Pilar. 

Distrito: SEGUNDO 

NO RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

5. a Pérez Vázquez, Nicoiasa. — Dice: 
Demetrio de la Guerra, 21. Debe 
decir: Campomanes, 21. 

5. a Miguel Rodríguez, José Luis de.-
Dice: Demetrio de la Guerra, 21. 
Debe decir: Campomanes, 21. * 

6. a Colinas Alvarez, José Manuel.—Di
ce: Residentes. Debe decir: Cabe
za de familia. 

6.a Fernández de la Reguera Lagunero, 
Augusto.—Dice: Residente. Debe 
decir: Cabeza de familia. 

15.a García Dorronsoro, Angel.—Dice: 
Residente. Debe decir: Cabeza de 
familia. 

6.a García Novo. Juan Antonio.—Di
ce: Residente. Debe decir: Cabeza 
de familia. 

€.* Gutiérrez Marín. Eduardo. — Dice: 
Residente. Debe decir: Cabeza de 
familia. 

1," Tamames Gómez, José Manuel. 

ROZAS DE MADRID (LAS) 

Distrito: UNICO 

INCLUIR: 
Sección 

1.a Digbv. Jane-Adrianne. 
1. a R.—García Pérez, M . a Cristina. 
2. a R.—Serrano Luna, María. 
2. a C. F.—Velasco Merchán, Hipólito. 
3. a R.—Ponce de León Aguilera, Ma-

• ría. 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 

Distrito: PRIMERO 

INCLUIR: a 

Sección 

1.a Alemani Sánchez, José Luis.—Di
ce: Alemán. Debe decir: Alemani. 

1.a Garrido Turrillo, Benito,—Dice. 
Zurrillo. Debe decir". Turrillo. 

1.a Díaz Pascual, M . a Mercedes.—Di
ce: viuda. Debe decir: casada. 

1.- Pérez de Lema y Contreras, José 
Antonio.—Dice: Pérez de Lena. De
be decir: Pérez de Lema.. 

1. a Zamora Larios, Enrique. — Dice: 
Zaragoza. Debe decir: Zamora. 

2. a Bianchi de Obregón, Emilio.— 
Dice: Bianchi. Debe decir: Bianchi. 

2.a Emilio, Bianchi Valcarce.—Dice: 
Justa. Debe decir: Emilio. 

2.a González-Alberto García, Francis
co.—Dice: Gonzalberto. Debe de
cir: González-Alberto. 

2.a Serrano Luna, Agustín.—Dice: Se
rrano García.'Debe decir: Serrano 
Luna! 

2.a Serrano Luna, Remedios.—Dice: 
Serrano García. Debe decir: Se
rrano Luna. 

2. a Velasco Sevillano, José M a n u e l -
Dice: Mujer casada, José Antonio 
59. Debe decir: Varón, casado, Jo 
sé Antonio, 57. 

3. a Becerra Lloréns, M . a Teresa.—Di
ce: n.° calle 26. Debe decir: n.° 1. 

3.a Fernández Ranedo, Isidro.—Dice: 
Ranero, n.° calle 26. Debe decir: 
Ranedo, n.° 1. 

3.a López Pénelas, José—Dice: Pera
les. Debe decir: Pénelas. 

1.a C. F.—Vacas Rubiera, José Ma
nuel. 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 

Distrito: PRIMERO 

RECTIFICAR ERRORES: 
Sección 

3.a Pero Sánchez, Ana.—Dice: Peso. 
Debe decir: Pero. 

3.a Plaza Espigares, Antonio.—Dice: 
no sabe leer ni escribir. Debe de
cir: sí sabe leer y escribir. 

•7.a Sanz Tato, María.—Dice: Magda
lena. Debe decir: María. 

13 Murillo Esteban, Francisco.—Dice: 
Francisca. Debe decir: Francisco. 

15 García Herranz, Mariano.—Dice: 
no sabe leer ni escribir. Debe de
cir: sí sabe leer y escribir. 

18 Fres de Miguel, Vicentíe.—Dice: 
no sabe leer ni escribir. Debe de
cir: sí sabe leer y escribir. 

18. Olmo del Alamo, Braulia del — 
Dice: no sabe leer ni escribir. De
be decir: sí sabe leer y escribir. 

V A L D E L A G U N A 

Distrito: UNICO 

RECTIFICAR ERRORES:' 
Sección 

AYUNTAMIENTOS 
EL ESCORIAL 

Por parte de doña Clotilde Martínez 
Campos se ha solicitado licencia pa¡'a 

instalación de un depósito de gas pr°-
pano en el kilómetro 24,100 de la carre
tera de Valdemorillo, finca " E l Arcán
gel", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para geneivi' 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per* 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 26 de junio de 
1976.-

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.724) (O.—4.390) 

Unica Oreja Ramírez, Higinio. — Dice: 
Pascual. Debe decir: Ramírez. 

V A L D E M O R O 

Distrito: SEGUNDO 

INCLUIR: 
Sección 

Por parte de don Nemesio de Segovia 
Ontoria se ha solicitado licencia para 'a 
instalación de una cafetería-pastelería en 
la finca número 1 de la calle" de Juan de 
Herrera, con fachada a avenida del Ge
neralísimo, de esta municipalidad. . 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estab-e* 
cer, puedan hacer las observaciones 
tinentes dentro del plazo de diez días, d c 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e ' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 3 de julio de 1976 ' ^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.725) (O.—4.39D 

5.a o 6.a M . C.—Borreguero Lara, Fran
cisca. 

5.a o 6.a C. F. Mazarracín Jiménez, Joa
quín. 

5.a o 6.a R.—Mazarracín Borreguero, Ma
ría del Rosario. 

VILLACONEJOS 

Distrito: SEGUNDO 

INCLUIR: 
Sección 

CIEMPOZUELOS 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ^ 

traordinaria celebrada el 3 de ios ^ 
rrientes, ha aprobado el Presupuesto 
rrienies, na a p i w a u u C 1 x 

traordinario número 1/1976, elaboran 
para aportar a la excelentísima Diptf£ 
ción Provincial de Madrid, una f r a c C ¿ e 

del coste de las obras de supresión 
un paso a nivel del ferrocarril Mad*' 
Alcázar de San Juan. , 9 ¿ 

Según lo preceptuado en el artículo o ^ 
de la vigente ley de Régimen Local» ñ 
referido expediente presupuestario se A 
liará expuesto al público Dor término ; 
quince días, en la Secretaría munic'P^' 
durante cuyo plazo se admitirán las -
clamaciones y observaciones que se P 1 ^ 
senten por las personas especificadas 
el artículo 683 del citado texto l e * a # 

Ciempozuelos, 5 de julio de 1976.— ' 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G, C—5.726) (O.—4.392) 

2.a M . C—Solís Mingo, María .Te
resa. 

Y par,a que conste y sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artícu
lo 12 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de enero de 1976, a 
efectos del plazo de cuatro días natu
rales otorgados para formular y admitir 
apelaciones para ante la Audiencia Terri
torial contra los acuerdos adoptados y 
que_ se transcriben en esta certificación, 
expido y firmo la presente, que va visada 
por el excelentísimo señor Presidente de 
la Junta y sellada con el oficial de la 
misma, en Madrid, a 13 de julio de 1976. 
J. M . a Aymat.—Visto bueno: El Presi
dente, Acisclo Fernández Carriedo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, previniéndose: Que el pla
zo de cuatro días naturales concedido va
ra las apelaciones, se contarán a par r 
del siguiente al de la publicación de esta 
certificación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y que aquellas serán dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la Au
diencia Territorial y presentadas en la 
Secretaría de la Junta Provincial del Cen
so Electoral (Miguel Angel, 25), edificio 
de la Diputación Provincial. 

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Se
cretario, J. M . a Aymat—Visto bueno: El 
Presidente, Acisclo Fernández Carriedo. 

(G.—14.804) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
lebrada el 3 del actual, adootó el ac'J 
do de solicitar a la Caja de Coopera^ 
Provincial un anticipo reintegrable P . Q 

financiar el Presupuesto extraordm 
número 2/1976, elaborado para finan pa
la segunda fase del Plan Municipal de " 
vimentación de Vías Urbanas ( ay e n 

del Consuelo y calle Las Estrellas)- ^ 
Las características principales de 

operación de crédito aludida son: 
Cuantía: 7.000.000 de pesetas. 
Plazo de amortización: Diez años-
Cuota de reembolso anual: 700.00U v 

setas. 
Intereses y comisiones: Nulos. ^ 
Garantías: Ninguna esoecial. N °. f f c ia l 

tante, la referida Corporación Provin J a 

se reserva expresamente la faculta 
exigir del Ayuntamiento prestatario, 
rante la vigencia del contrato, el 
plimiento de las obligaciones deri^ , p 

del mismo, aplicando ^cualquiera de ^ 
formas previstas en el artículo °-\ r 

Reglamento de Organización y F u " c ' 
miento de la Caja de Cooneración P r ° ' 
cial. 

Lo que se hace público para lixe

e¿?fl 
rante el plazo de quince 

días PL"r jai 
presentarse en la Secretaría municiP< s 

reclamaciones y observaciones o D ° n el 

de conformidad con lo dispuesto ^ r 

artículo 284 c) del Reglamento de 
ciendas Locales vigentes. 

Ciempozuelos, a 5 de julio de l 9 

El Alcalde-Presidente (Firmado). o 1 ) 

( G . C—5.727) (0.-4.39^ 
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nifiesto la cuenta general del Presupuesto 
ordinario de 1975, así como la de Valores 
Independientes y Auxiliares y la de A d 
ministración del Patrimonio del mismo 
año, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, pava 
la impugnación de las cuentas se obser
vará .1: 4' 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el o.a-
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Valdeavero, a 28 de junio de 1976.— 
El Alcalde, José Luis López. 

(G. C.—5.742) (O.—4.413) 

F U E N L A B R A D A 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de este Ayuntamiento el proyecto de cons
trucción, de un Polideportivo, se anuncia 
el mismo, juntamente con la memoria, 
condiciones y demás documentos, por un 
plazo de ocho días, para que las perso
nas interesadas puedan presentar las re
clamaciones que crean pertinentes en es
ta Secretaría, cumpliendo con ello lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Fuenlabrada, a 5 de julio de 1976:— 
El Alcalde, Luis Martín Fernández. 

(G. C.^5.744) (O.—4.415) 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Antonio Lasaña Ferreira solicita 

licencia municipal para la instalación de 
un depósito de propano de 1.000 kilos en 
un chalet de su propiedad, en la calle 
Tablada, número 4, de este término mu
nicipal, para usos domésticos. <• 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre Ac 
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace público, para quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
nresente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia. 

Moralzarzal, 5 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.746) (0.—4.417) 

A L G E T E 
Don Manuel Cabáñez Urías, " F . A . H . 

O. S. A . " , "Transportes Ebro, S. A . " , so
licitan licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de apertura de taller 
reparación automóviles, almacén de me
naje cocina, agencia de transportes, res
pectivamente, en calle Ruiz de Alda, 1. 
Camino Maratones, 2, Polígono E l No
gal, nave 8, respectivamente. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y artículo 4.°-4 de la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963, a los 
efectos de que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones que 
estimen procedentes durante el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente en el tablero de avisos de. este 
Ayuntamiento. 

Algete, a 26 de junio de. 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

ÍG. C—-5.747) (O.—4.418) 

Don Manuel González Becerra, don A n 
gel de la Jara y Ayala solicitan licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de instalación gas propano para usos do
mésticos, instalación gasóleo C para"usos 
domésticos, respectivamente, en avenida 
del Parque, B-534, y en calle Buenavis-
ta, pare. B-940, respectivamente, las dos 
dentro de la Urbanización Ciudad San
to Domingo. r 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y artículo 4."-4 de. la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la .-mencionada actividad, puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
contar de l a inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 26 de junio de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 4 8 ) ( O — 4 . 4 1 9 ) . 

N U E V O B A Z T A N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las cuentas del Presupuesto muni
cipal ordinario y la de Administración del 
Patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1975, para su examen y formulación 
por escrito de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

•c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, 22 de junio de 1976 — 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 4 9 ) ( O . — 4 . 4 2 0 ) 

TORREJON DE L A C A L Z A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las cuentas general del Presupues
to ordinario y de la Administración del 
Patrimonio, correspondiente al ejercicio 
del año 1975 , para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De* conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 

hde inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo de quince días hábiles y ocho días más. 

c) Oficina de ^ presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada, a 26 de ju
nio de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 7 5 0 ) ' ( O . — 4 . 4 2 1 ) 

BERZOS A D E L L O Z O Y A 
Aprobado por este Ayuntamiento e! 

Presupuesto municipal ordinario para el 
actual ejercicio de 1976 , queda expues
to al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, al 
objeto de examen y reclamaciones. 

Berzosa del Lozoya. a 23 de junio de 
1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 5 1 ) ( O . — 4 . 4 2 2 ) 

CENICIENTOS 
Aprobado por la Corporación municipal 

el pliego de condiciones jurídicas y eco
nómico-administrativas que han de servir 
de base para contratar ía explotación de 
la piscina municipal y demás instalacio
nes comprendidas dentro de su recinto, 
en régimen de concesión administrativa, 
se expone al público durante ocho días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, duran
te cuyo plazo pueden presentarse recla
maciones. 

Resueltas por la Corporación las^ que 
pudieran presentarse, a partir del día si
guiente al en que se cumplan nueve de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, empezará a con
tarse el plazo de admisión de plicas, que 
será de veinte días hábiles. 

Es objeto de la subasta el ya expresado 
al principio, sirviendo de tipo de licita
ción el canon anual de cuarenta y seis 
mil setecientas ochenta y seis pesetas, al 
alza, sobre el que repercutirá, de forma 

acumulativa, el índice del costo de la v -
da en la forma que se determina en el an
tedicho pliego de condiciones. La duración 
de la concesión es por dieciséis años. 

E l adjudicatario deberá abonar el ca
non anual antes del 31 de julio de cada 
año, excepción hecha de éste primero, 
que deberá ser abonado antes del 31 de 
diciembre de 1976. 

En Secretaría están de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás documen
tos que convenga conocer para la mejor 
inteligencia de las condiciones. 

La garantía provisional es de diez mil 
pesetas; la definitiva del cuatro ñor cien
to del importe de las obras a realizar, más 
el seis por ciento del canon en que sea 
adjudicada la concesión. 

La presentación de plicas, durante el 
plazo ya mencionado, se hará en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante las 
horas de diez a catorce. Se redactarán 
con arreglo al modelo que al final se in
serta, ajustándose al mínimo en lo s u s 

tancial, reintegradas con el timbre del 
Estado correspondiente. Llevarán pó iza 
de la "MUNPÁL" de 100 pesetas y sello 
municipal de cinco, y acompañadas de 
una declaración jurada de no hallarse 
comprendido el oferente en ninguno de 
los casos de los artículos 4 y 5 del Re
glamento de ^Contratación y el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional. 

La apertura de las plicas se verifica
rá en el Salón de actos públicos de la 
Casa Consistorial, al día siguiente del que 
termine el plazo de presentación de las 
mismas,, y hora de las trece. 

Todos los gastos e impuestos que ten
gan relación con este expediente, ya sean 
anteriores a él o como consecuencia del 
mismo, serán de cuenta del adjudicata
rio. 

E l número 2 del artículo 2 5 del Re
glamento de Contratación no afecta a est.i 
subasta y por lo que se refiere al núme
ro 3 del mismo artículo, el contrato pa
r í su validez cuenta con los elementos 
necesarios. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con domici

lio en , provisto de D. N . de Iden
tidad número , expedido con fe
cha , en nombre propio o en repre
sentación de enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de fecha número 
y del pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas que han de ser
vir de base para contratar la explotación 
de la piscina municipal del Ayúntamea-
to de Cenicientos y demás instalaciones 
comprendidas dentro de su recinto, en 
régimen de concesión administrativa, se 
compromete a hacerse car?*o de la mis
ma, con sujeción estricta a dicho pliegT, 
por e1 canon anual de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cenicientos, 26 de junio de 1976 — F l 

Alcalde, Jesús Paulino Díaz Zurdo. 
(G. C — 5 . 7 5 2 ) ( O . — 4 . 4 2 3 ) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIAL!? 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número siete en el juicio decla
rativo de menor cuantía número cuatro
cientos ochenta y tres de mil novecientos 
setenta y cinco-uno, seguido a instancia 
de la entidad "Importadora y Exportado
ra Naipex, S. A . " , contra don José Gámez 
Coca, propietario de "Comercial A g r o 
Ganadera", sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por primera vez los si
guientes bienes embargados al demanda
do: 

l - ü Un molino marca "Zaga T. A . 18" . 
2. ° Una carretilla de ordeño " U . 3", 

motor eléctrico. 
3. ° Una carretilla de ordeño " U . 3", 

a gasolina. 
¡ 4.° Una motosierra marca "Barbieri", 
i con motor de gasolina. 

5.° Una motoazada marca " A l f a " , c o n 

motor a gasolina. 
E l remate de los indicados bienes ten

drá lugar en la Sala audiencia de este J" 
gado, sito en la calle del Almirante, J« 
mero once, el día veinte de septiemo 
próximo, a las once de su mañana, P r 

viniéndose a los licitadores: . s . 
Que los referidos bienes salen a suw 

ta por primera vez y por el tipo de a 
cientas veintitrés mil pesetas en que R 

sido tasados, no admitiéndose .postar 
inferiores a las dos terceras partes a e 

indicada cantidad. d e . 
Que para tomar parte en el remate 

berán consignar los licitadores previanie ] 

te y en efectivo el diez por ciento 
tipo del remate, sin cuyo requisito no P 
drán licitar; y . r. 

Que el depositario de los bienes ernb 
gados es don Lorenzo Fernández May 
domiciliado en Sevilla, paseo de Coi 
número nueve. e n 

Dado en Madrid, y para su inserción . 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provine»»-
diez de julio de mil novecientos sete 
y seis.—El Secretario (Firmado).—E1 ' 
de primera instancia (Firmado). . n 

(A.—3.541) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, ^ ' ¿ e r o 

do-Juez de primera instancia 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que v e 

autos número quinientos treinta y ,¡. 
de mil novecientos setenta y cinco, ^ 
dos en este Juzgado a instancia de n, 
María Victoria Doderó Ramos, r e P r ^ 
tada por el Procurador señor -,{#2 
Merodio, contra don Francisco R a JJjfle 
Charco,, de Las Pedroñeras (Cuencah 
de Retamar, sin número, de PT0.cefeC¿i& 
to judicial sumario de la ley Hip°tej1¡píj-
sobre reclamación de un préstamo ^ 
tecario en cuantía de doscientas m f £ Z, 
setas, se saca a la venta, por P r i r r i e r

v e j i i t e | 
en pública subasta y término ¿ e . ^ \i 
días, por haberse declarado en °. u 'L a, P 
anterior, de forma doble y simulta" ^ 
finca hipotecada al demandado en * t e: 
senté procedimiento, que es la ^p^f" ' 

Una casa en el pueblo de Las r c$ 
ñeras y su calle de Vivero, señala 0

 c i\ 
el número 16, aunque el Registro f 0. 
de Edificios y Solares figura sin nu ^ 
Está inscrita en el Registro de 
piedad de Belmonte al tomo 886 o ^ 0 
chivo, libro 87 de Las Pedroñeras, 
número 137, finca número U - ^ ' 
cripción primera. 

Condiciones 
Primera , . ¿ 

Se tomará como tino de la subas ¿ c 

fijado en la escritura" de consti tuí ta5 
hipoteca, o sea, la suma de cuatro^ 
mil pesetas (400.000 pesetas). 

Segunda sgí 
No se admitirá postura alguna q u e 

inferior a dicho tipo. 

Tercera •"5 de" 
Para tomar parte en la subasta * 

consignar los licitadores el v*j& $ 
ciento del tipo de la subasta, 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
1 y 

Que la subasta se celebrará ¿° 
multáneamente ante este Juzgad0 ^ adr^ 
mera instancia número Quince de jii 
sito en la calle de María de y« 
mero cuarenta y dos, sexto dere ^ b ^ 
su Sala de audiencia, así corno 
en el Juzgado de igual clase de' ¡#0»' 
el día diecisiete de septiembre P r 

las once horas de su mañana. 

Quinta ~ . ^ 
iras ° <c 

Que si se hiciesen dos P o S t j o S á°s 

se abrirá nueva licitación entre 
matantes. 

Sexta v&úK 
La consignación del precio se V ̂  apr° 

a los ocho días siguientes al 
bación del remate. 

Séptima $c*' 

Que los títulos suplidos Vo' xo&Ttf 
ción del Registro se hallarán a e

] i c i t a d ° 
' to en la Secretaría y que l ° s 

I 
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JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal propietario del número diecisie
te de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de proce

so de cognición que bajo el número cien
to treinta y cinco de mil novecientos se
tenta y dos se siguen en este Juzgado, a 
instancia de don Lázaro Arist i Alzóla, re
presentado por el Procurador don Fede
rico Bravo Nieves, contra don Pedro San-
tana Sánchez, eri reclamación de treinta 
y cinco mil cuatrocientas sesenta y cuatro 
pesetas de principal, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que después se expresarán y bajo 
las condiciones que también se indican. 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Cañizares, número diez, el día veinti
nueve de julio próximo, a las diez y trein
ta de su mañana. 

Segunda -
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyos requisitos no podrán ser 
admitidos. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

llan depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Salamanca, paseo de Ca
nalejas, número noventa y ocho. 

Bienes que se subastan 
Estación de servicio centralizada mar

ca "Tema", modelo Uniservicio, para el 
mantenimiento" de vehículos de turismo, 
compuesta de: Elevador de accionamien
to hidráulico, grupo tomoto-compresor, 
equipo de suministro de lubricantes, equi
po de alta presión dispositivo para el su
ministro de fluidos de limpieza, mangue
ras pistoletes, valorada en ciento cincuen
ta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—3.433) 

su participación en los elementos comu
nes de la finca. 

Quinta 
Que los títulos de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; títulos con 
los que deberán conformarse los licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Finca urbana que se subasta 
Piso tercero derecha de la finca núme

ro 11, hoy 15, de la calle Peña Gorbea, 
situado en la cuarta planta del edificio 
contando la baja, en la parte izquierda de 
dicho edificio, mirando a éste desde la 
calle de la Virgen. Tiene su entrada por 
la escalera común y ocupa una superficie 
aproximada de 67 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, pasillo, cuatro ha
bitaciones, cocina y baño. Linda dicho pi
so, considerando su frente la calle de la 
Virgen: frente u Oeste, con dicha calle y 
piso tercero centro; derecha o Sur, con 
dicho piso tercero centro, rellano de es
calera, hueco de ésta, patio de la casa de 
que forma parte y piso tercero izquierda; 
izquierda o Norte, con finca de don Isi
dro Villota, y por la espalda o Este, con 
piso tercero izquierda y patio de la casa 
de que forma parte. Tiene dos huecos a 
la calle de la Virgen y cinco al menciona
do patio y dispone de instalaciones de 
agua corriente y luz eléctrica. Representa 
una cuota del 7,215 por ciento en la to
talidad del edificio de que forma parte. 
Inscrita actualmente a favor de la deman
dada doña Ramona Fernández Morate. 

Dado en Madrid, a uno de julio de mil 
novecientos setenta y seis.-1—El Secreta
rio (Firmado). — El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—3.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo penden autos de pro
ceso de cognición seguidos con el número 
doscientos cincuenta y tres de mil nove
cientos setenta y uno, a instancia del Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
en nombre y representación de la Comu
nidad de Propietarios de la finca número 
quince de la calle de Peña Gorbea, contra 
doña Ramona Fernández Morate, sobre 
reclamación de once mil ciento setenta y 
dos pesetas y costas del procedimiento, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a ter
cera subasta y por término de veinte días 
los bienes que después se expresarán y 
bajo las condiciones que también se in
dican: ' 

* Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, número 
doscientos veinte, entreplanta, el día vein
te de septiembre próximo y hora de las 
diez treinta de su mañana. 

Segunda 
La subasta podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 

Tercera 
El inmueble que se saca a subasta se 

halla enclavado en la calle Peña Gorjea, 
número quince, piso tercero derecha de 
dicha finca. 

Cuarta 
Que la referida vivienda ha sido valo

rada en la cantidad de seiscientas setenta 
mil pesetas, en cuya cantidad se incluye 

de su mañana, donde podrán los licita- \ 
dores tomar parte en la misma. 

Y»para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia expi
do el presente en Madrid, a treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—3.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
EDICTO 

Don Adriano Barbero García, Juez muni
cipal del Juzgado número veintinueve 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de proceso de cognición número cuatro
cientos noventa y uno de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de don José 
Mombiedro Piñeiro, representado por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don Cándido Garrido Pascual, sobre 
reclamación cantidad, y en los cuales he 
acordado en providencia en el día de hoy 
salgan por primera vez, en pública subas
ta, los siguientes bienes embargados al de
mandado: 

Un tresillo tapizado en skay color beig, 
compuesto de sofá de tres cuerpos y dos 
sillones. 

Un mueble librería bar, dos metros de 
largo, 1,80 de alto y 0,40 metros de fon
do. 

Un televisor de 19 pulgadas marca "Phi
lips", automático. 

Los indicados bienes han sido tasados 
en la cantidad de catorce mil pesetas y 
se encuentran en poder y depósito de Lui
sa Martínez Hernández, bloque cuatro, 
quinto A , Santa María Reina (Orcasitas), 
siendo condiciones necesarias para tomar 
parte en la subasta las siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen-

, te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitido. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, plaza de Los Pinazo, sin núme
ro, Villaverde (Madrid), el día veinte de 
septiembre próximo, y hora doce treinta 

JUZGADO N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López Canti y Felez, Juez 
municipal número treinta y dos de los 
de esta capital de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número cuatrocientos setenta y cinco 
de mil novecientos setenta y tres, hoy en 
ejecución de sentencia firme, a instancia 
de don Luis Fernández González "Viuda 
e Hijos de Don Luis Fernández Osoro", 
contra don Jerónimo Palacios Montero, 
domiciliado en calle del Camino Viejo de 
Leganés, número noventa y dos (tienda 
de droguería), sobre reclamación de can
tidad, en cuyo autos y por providencia 
del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días y por el 
tipo de tasación, los bienes embargados 
por razón de esta ejecución al referido 
demandado, cuyo acto tendrá lugar el día 
diez de septiembre próximo y hora de las 
doce en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Valle Inclán, húmero 
dieciocho (posterior), bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 
Primera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, con excepción del ejecu
tante, consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos (artículo mil quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda 
No se aceptarán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación o subasta (artículo mil cuatro
cientos noventa y nueve, párrafo prime
ro, de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero (artículo "mil cuatro
cientos noventa y nueve, párrafo segun
do, de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta 
Que el adquirente de los derechos de 

traspaso ha de contraer la obligación de 
permanecer en el local arrendado, sin 
traspasarlo, por plazo de un año y desti
narlo durante ese tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que viene 
ejercitándose por el arrendatario (artícu
lo treinta y dos, párrafo segundo, de la 
ley de Arrendamientos Urbanos). 

Quinta 
Que la aprobación del remate quedará 

en suspenso hasta que transcurra el pla
zo de sesenta días, contados a partir de 
aquel en que se notifique al arrendador 
la mejor postura ofrecida en el acto de 
la subasta, para que pueda ejercitar el de
recho que la Ley le concede (artículo 
treinta y tres de la ley de Arrendamien
tos Urbanos). -

Bienes objeto de la subasta y su tasación 
Los derechos de traspaso del local des

tinado a tienda y venta de productos de 
perfumería y droguería, sito en la calle, 
de Camino Viejo de Leganés, número 92, 
valorado en la cantidad de cincuenta y 
cinco mil pesetas (55.000 pesetas). 

Y para que sirva de publicación y anun
cio de la subasta e inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
expido el presente en Madrid, a siete de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—3.533) 

sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día q'ie 

señala, a contar desde la fecha de [ 
publicación del anuncio en este Per}^ 
dico oficial, con arreglo al artículo 1 
de la ley de Enjuiciamiento Crina* > 
380 del Código de Justiáa Militar y °} 

del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a G a D r i e l J ¿ 

pez López, natural de Monasterio de H 
no (Oviedo), mayor de edad, soltero, cu 
domicilio se desconoce, para que el 
28 de julio, a las diez de su manan*; 
comparezca ante Ja Sala audiencia de * 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Ag 
lera, núm. 20, piso segundo, a fin ¡je ^ 
lebrar el juicio de faltas núm. 29ü 
1976, en e l que aparece como l e s l 0 ^ , ' 

(G. C—5.620) (B.—2.430, 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a 

colasa Gamella Herrero, nacida en j ' 
drid el 26 de noviembre de 1937, hna^ 
Prudencio y de Encarnación, soltera, 
labores, con domicilio accidental en c 

de Ramón de Madariaga, núm. 3, s e g

a ¡ ¡ £ 

do, núm. 3, de esta capital, y en la c ^ 
de Vallespín, núm. 117, segundo. A. ¿ 

Barcelona, hoy en ignorado parader » y 
ñn de que el día 22 de los c o r r i e m ^ 
hora de las once comparezca ante la ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
lie de Velázquez, núm. Í2, cuarto, al ¡ 0 

jeto de asistir a la celebración d e I 1 ¡e-
de faltas núm. 1.018 de 1975, sobr< 
siones, en el que es parte en concern 1^ 
denunciada, al que deberá concurrir 
las pruebas que intente valerse. n , 

(B.-2.4381 

f lsabel 

Por el presente se cita a M a r i a , pon 
Alias Pastor, nacida en Casas de 

itiem Diego (Badajoz) el día 25 de sep11

 j c t 0 

de 1954, hija de Bartolomé y de d 0 . 
riana ; casada, secretaria, cuyo ul 
micilio conocido lo tuvo en esta 
calle del Ferrocarril, núm. 8, P r l ¿ e gf 

a 

las orce y quince comparezca cu 
•%• • t..-«oíin. 5' .,,1, 

hoy en ignorado paradero, a fin ¿t 
el día 22 de los corrientes y n

 t e 

de r 

hora 1 ? 

Sala audiencia de este Juzgado, ""jjgjw 
la calle de Velázquez. núm. 52, . ¿el 
al objeto de asistir a la celebrad» ¿ t 

oportuno juicio de faltas número -> 
1976, sobre coacción, en el que eL\\>0' 

en concepto de denunciante, aper ¡-,^! 

dola que al mismo vendrá acomp 
de las pruebas que intente valerse-

(B-—2.435 

J U Z G A D O N U M E R O l 6 el 
Pérez Núñez (María Teresa), n a . c ! ¡ 0 df 

Neira de Jusá (Lugo) el 25 de J u ^J-
1950, hija de Alfonso y de Irene- s 0 l -
rera y Ayudante Técnico Sanitan • pi
tera, y en la actualidad en ^ n ° r ¿ e jtf¡J 
radero, comparecerá el día 

29 
actual y hora de las once y c i n ? ¿ e ̂ ¡ 
su mañana ante la Sala audiencia y -
Juzgado municipal núm. 

16 de -AKJ 
sito en la calle de los Hermano1' fin ffl 
rez Quintero, núm. 3. segundo, 3 \e 
celebrar juicio verbal de faltas v^ & 
siones (en agresión), bajo el nurn- ^ 
1976. debiendo venir provista o 
tos medios de prueba intente va 1 p l 

(B-—* 
cita aíüg 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-

Por medio de la presente se ^¡"CW. 
pietario desconocido de la m , ° c 0 n t 
digo, ciclomotor marca "Derbi , ^\\y 
mero de motor 226.629. que s* fjf&L 
en un solar vallado en la calle o ¿ 6 
jadores, a la altura del núm- *7' 3 L 
20 de marzo del presente a n ° ' cid<> \i 
margo Olalla (Juan Antonio), n

b J . ero Y 
Villacarrillo (Jaén) el 20 dc te° sP 
1952, hijo de Lorenzo y de pol<* \f¿ 

tero, albañil, en la actuahdlao t C ^ w 

rado paradero, para que compa 
día 29 de julio y hora de las n u e ^ n J ¡ 
ta de su mañana ante la Sala j6 j 
de este Juzgado municipal nUpj'ei' l f l3'fi ;'' 
Madrid, sito en la calle dé los ^ yj 
Alvarez Quintero, núm. 3, seg .j tas L. 
de celebrar juicio verbal de jeb ^ 
hurto, bajo el núm. 301 de ^ ' ^ ^ 
do venir provistos de cuantos 
prueba intenten valerse. . ? 44'' 

(B-

. : — < \ & 
Imp. Provincial. — Dr. ^ 


